
Expediente: 1038/21
Carátula: VILARIÑO DANTE ISIDORO Y OTRAS C/ ORTIZ DANIEL HERNAN Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 21/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20127342890 - VILARIÑO, DANTE ISIDORO-ACTOR/A
20127342890 - VILARIÑO, IVANA GABRIELA-ACTOR/A
90000000000 - EMPRESA DE TRANSPORTE SAN PEDRO DE COLALAO, -DEMANDADO/A
20173762446 - ORTIZ, DANIEL HERNAN-DEMANDADO/A
20235196329 - SEGUROS RIVADAVIA, -DEMANDADO/A
20305409988 - AUTOVIA BS.AS. A LOS ANDES, -TERCERO
90000000000 - NACION SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A
20127342890 - VILARIÑO, PAOLA ANDREA-APODERADO/A COMUN DE LA PARTE ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 1038/21

*H102346107631*
H102346107631

JUICIO: VILARIÑO DANTE ISIDORO Y OTRAS c/ ORTIZ DANIEL HERNAN Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 1038/21

  San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

  PROVEÍDO DE ESCRITO: OTROS - POR: NIEVA, ERNESTO ENZO - 19/04/2026 22:24.

  1) Atento a lo previsto en el art. 267 y 268 del CPCCT, al no estar apersonado Nación Seguros S.A.

y sin necesidad de una declaración judicial, se los tiene por rebelde en el proceso, debiéndose
notificar la apertura a prueba y la sentencia definitiva en su domicilio real.

  2) A lo demás: Téngase presente para definitiva.

  3) Procédase por Secretaría a incluir en el rubro demandado a Nación Seguros S.A. MEM 1038/21 - FDO.
DRA. MARIA FLORENCIA GUTIERREZ- JUEZA

Actuación firmada en fecha 20/04/2026

Certificado digital:
CN=GUTIERREZ Maria Florencia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27232397050

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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